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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 24 de noviembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 017-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la cuarta sesión extraordinaria 

de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 25 de noviembre de 2025, a 

las 17:00 (05:00 p.m.), de manera presencial en la Sala Carlos Torres y Torres 

Lara (Sala 1) del edificio Víctor Raúl Haya De La Torre; y de forma virtual, a través 

de la plataforma Microsoft Teams. 

  

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 25 de noviembre de 2025. 

Hora: 17:00 (17:00 p.m.) 

Modalidad Presencial: Sala Carlos Torres y Torres Lara (Sala 1) del Edificio 

Víctor Raúl Haya De La Torre 

Virtual: Plataforma Microsoft Teams. 
 
 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la tercera sesión extraordinaria del 18 de noviembre de 

2025. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingreso de denuncias constitucionales 

 

2.1.1. DC 659, formulada por el ciudadano Percy Holter Baldeón Ferrer, contra el 

Fiscal Supremo Juan Carlos Villena Campana, por la presunta infracción 

a los artículos 99, 139 y 159 de la Constitución y la posible comisión de los 

delitos de abuso de autoridad, encubrimiento real y prevaricato/fallo o 

dictamen ilegal; tipificados en los artículos 376, 405 y 418 del código penal. 

 

2.1.2. DC 661 formulada por el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, contra la presidenta de la Corte Suprema Janet Tello Gilardi; 

los expresidentes de la Corte Suprema Elvia Barrios Alvarado y César 

Eugenio San Martin Castro; y los Jueces Supremos Erazmo Armando 

Coáguila Chávez, José Antonio Neyra Flores, Iván Sequeiros Vargas, 

María Del Carmen Paloma Altabás Kajatt, Norma Beatriz Carbajal 

Chávez, Iván Salomón Guerrero López, Juan Carlos Checkley Soria y 

Javier Arévalo Vela; por la presunta infracción a los artículos 1, 2, 3, 39, 99, 

103, 109, 110, 113, 117 y 139 de la Constitución y la posible comisión de los 

delitos de aceptación indebida de cargo, usurpación de funciones, 

prevaricato/fallo o dictamen ilegal, omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales y avocamiento ilegal de procesos en trámite; tipificados en los 
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artículos 381, 361, 418, 377 y 410 del código penal. 

 
 

3. INFORMES 

 

3.1. Oficio N° 1057-2025-2026/PNDA-CR, de 24 de noviembre de 2025, con RU 

2140277, del congresista Pasión Dávila Atanacio, mediante el cual remite el 

informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 529.  

 

4. PEDIDOS 

 

4.1. Escrito s/n, de 21 de noviembre de 2025, con RU 2139416, de la Fiscal de la 

Nación Suspendida Delia Milagros Espinoza Valenzuela, mediante el cual solicita 

reprogramación de la audiencia de las DC 563 y 618 (acumuladas), por motivo 

que el mismo día 25 de noviembre de 2025 a las 09:00 a.m. está citada a la 

Comisión Permanente con relación a la DC 528. 

 
 

5. ORDEN DEL DÍA 

 

5.1. Audiencia 

 

5.1.1. Audiencia de las denuncias constitucionales 563 y 618 (acumuladas) 

formuladas por los congresistas Yorel Kira Alcarraz Agüero y José Ernesto 

Cueto Aservi; respectivamente, contra la exfiscal de la Nación Delia Milagros 

Espinoza Valenzuela, por la presunta infracción a los artículos 40, 45, 93, 139 

(incisos 3 y 5), 158 y 159 (inciso 2) de la Constitución y la posible comisión de 

los delitos de abuso de autoridad y prevaricato; tipificado en los artículos 376 y 

418 del código penal.  

 

5.2. Sustentación, debate y acuerdo de Propuestas de Informes de Calificación 

 

5.2.1. DC 504, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el congresista David Julio Jiménez Heredia, por la 

posible comisión del delito de peculado doloso; tipificado en el artículo 387 

del código penal. 

 
5.2.2. DC 626, formulada por el ciudadano Edilberto Azabache Castro, contra la 

exfiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por la presunta 

infracción al artículo 159 de la Constitución y la posible comisión de los 

delitos de prevaricato agravado, omisión, rehusamiento o demora de actos 
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funcionales, encubrimiento real y personal, asociación ilícita para delinquir y 

enriquecimiento ilícito; tipificados en los artículos 418, 377, 407, 317 y 401 del 

código penal. 

 
5.2.3. DC 644, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra el congresista Alejandro 

Soto Reyes, por la posible comisión de los delitos de concusión y peculado; 

tipificados en los artículos 385 y 387 del código penal. 

  
5.2.4. DC 650, formulada por los ciudadanos Irma Mariela Cayo Sánchez y Jorge 

Luis Otoya Villalva, contra el expresidente del consejo de ministros 

Pedro Angulo Arana, exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides 

Vargas, exministros de Estado César Augusto Cervantes Cárdenas, 

Jorge Luis Chávez Cresta, Erazmo Armando Coáguila Chávez, José 

Antonio Neyra Flores, Luis Alberto Otárola Peñaranda, Víctor Eduardo 

Rojas Herrera y Vicente Romero Fernández, Congresistas Martha Lupe 

Moyano Delgado, Arturo Alegría García, Diana Carolina Gonzales 

Delgado, Ernesto Bustamante Donayre, Yessica Rosselli Amurúz 

Dulanto, Flavio Cruz Mamani, Jorge Luis Flores Ancachi, Idelso Manuel 

García Correa, Víctor Raúl Cutipa Ccama, Miguel Angel Ciccia Vásquez, 

María Antonieta Agüero Gutiérrez, Carlos Antonio Anderson Ramírez, 

José Ernesto Cueto Aservi, Hernando Guerra García Campos, Carmen 

Patricia Juárez Gallegos, María De Los Milagros Jackeline Jáuregui 

Martínez De Aguayo, Alejandro Aguinaga Recuenco María Del Carmen 

Alva Prieto, Juan Carlos Martin Lizarzaburu Lizarzaburu, Jeny Luz López 

Morales, Patricia Rosa Chirinos Venegas, Yorel Kira Alcarraz Agüero, 

Luis Roberto Kamiche Morante, Luis Gustavo Cordero Jon Tay, Gladys 

Margot Echaíz De Núñez Izaga, Mery Eliana Infantes Castañeda, María 

Jessica Córdova Lobatón, María Grimaneza Acuña Peralta, Víctor 

Seferino Flores Ruíz, Juan Bartolomé Burgos Oliveros, Segundo Héctor 

Acuña Peralta, Carlos Enrique Alva Rojas, David Julio Jiménez Heredia, 

Waldemar José Cerrón Rojas, Raúl Huamán Coronado, José Luis Elías 

Ávalos, Raúl Felipe Doroteo Carbajo, Luis Ángel Aragón Carreño, José 

Alberto Arriola Tueros, Digna Calle Lobatón, Nilza Merly Chacón Trujillo, 

Roberto Enrique Chiabra León, Américo Gonza Castillo, Heidy Lisbeth 
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Juárez Calle, Jhaec Darwin Espinoza Vargas, Noelia Rossvith Herrera 

Medina, José Daniel Williams Zapata, José Enrique Jerí Oré, Eduardo 

Enrique Castillo Rivas, Alejandro Muñante Barrios, Elva Edhit Julón 

Irigoin, Alex Randú Flores Ramírez, Diego Alonso Fernando Bazán 

Calderón, Alejandro Enrique Cavero Alva, Sigrid Tesoro Bazán Narro, 

Rosangella Andrea Barbarán Reyes, Lady Mercedes Camones Soriano y 

María Jessica  Córdova Lobatón y los Jueces Supremos Iván Sequeiros 

Vargas, Norma Beatriz Carbajal Chávez, Iván Salomón Guerrero López, 

Juan Carlos Checkley Soria, Ana Osorio, Edhin Campos Barranzuela, 

Cesar Eugenio San Martin Castro y Carmen Palomino Altabás Kajatt; por 

la presunta infracción a los artículos 1, 2, 3, 99, 103, 109, 113, 117 y 139 de 

la Constitución y la posible comisión de los delitos de organización criminal, 

rebelión, fraude procesal, aceptación indebida del cargo, genocidio, homicidio 

calificado-asesinato, tortura, usurpación y prevaricato/fallo o dictamen ilegal; 

tipificados en los artículos 317, 346, 416, 381, 319. 108, 321, 202 y 418 del 

código penal. 
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